
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020). 

 

Radicación: 2020-00398 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   Código 

General del Proceso, en concordancia con el Decreto 806 de 2020, 

se INADMITE la presente demanda, para que en el término legal de cinco (5) 

días so pena de rechazo se subsane lo siguiente:  

   

1.  Conforme con lo establecido en los artículos 78 # 12 y 245 del Código 

General del Proceso manifieste bajo la gravedad de juramento que el original 

del contrato de arrendamiento está en su poder y, exponga sucintamente la 

causa justificada por la que no lo aportó a las presentes diligencias.   

  

2.  Cúmplase estrictamente con las exigencias del artículo 6 del Decreto 

806 de 2020, en el sentido de:   

  

a. Alléguese poder en los términos de artículo 5 del Decreto 806 de 2020, 

precisando la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. (art. 5° inciso 

2° del Decreto 806 de 2020).  

  

b. Acreditar por cualquier medio idóneo la remisión del poder desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales de la parte demandante (Art.5 inciso 3° del Decreto 806 de 2020).  

  

3.  Explíquese la razón por la cual no dirige la demanda en contra de Mónica 

Alexandra Mendoza Molina, si del folio 6 del archivo denominado 01eee52851-

24e9-4295-9f87-33079afff7dfc, se advierte que aquella fue quien suscribió el 

contrato sobre el apartamento ubicado en el acalle 146 A # 54X-85 ET2 Int 6 

Apto 201 GJ7 en calidad de arrendataria. De ser el casi adecúese el libelo de 

la demanda, teniendo en cuenta las previsiones del Decreto 806 de 2020.   
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 4. Acredítese el agotamiento del requisito establecido en el en el artículo 

3° del Decreto 579 de 15 de abril de 2020, relacionado con el acuerdo directo 

para el pago de los cánones de arrendamiento señalados como incumplidos en 

el escrito de demanda. 

 

 El escrito subsanatorio alléguese mediante mensaje de datos a la 

dirección de correo electrónica cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

conforme lo previsto en el artículo 6 del Decreto 806 de 2020.   

  

NOTIFÍQUESE  
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